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ACTA COMITE DE CONCILIACION - DTE: FERNANDO JOSE CARRASCAL GUERRERO - DDO: LA PREVISORA S.A. Y OTROS - RAD:
2022-00073

Augusto Niebles (OMP Abogados) <aniebles@ompabogados.com>
Mié 03/05/2023 8:37

Para: Juzgado 01 Laboral Circuito - Cesar - Aguachica <j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (277 KB)
Acta No. 229 - Caso No. 22.pdf;

Buen día.
 
Mediante el presente me permito aportar el acta del comité de conciliación realizado por la compañía para el caso que nos ocupa.
 
Cordialmente,
 

 

AUGUSTO CESAR NIEBLES RAMOS
Abogado Asociado Senior

 (+57) 3002144715

 aniebles@ompabogados.com

 +57(605) 3225281

Carrera 58 No. 70-110 Piso 2 Oficina 4

Barranquilla—Colombia

 ompabogados.com

 
 
De: Augusto Niebles (OMP Abogados)
Enviado el: miércoles, 3 de mayo de 2023 8:15 a. m.
Para: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: PODER DE SUSTITUCION - DTE: FERNANDO JOSE CARRASCAL GUERRERO - DDO: LA PREVISORA S.A. Y OTROS - RAD: 2022-00073
 
Buen día.
 
Mediante el presente me permito remitir poder de sustitución para asistir como apoderado judicial y en calidad de representante legal a la audiencia concentrada que
se llevara a cabo el día de hoy a las 9:00 am. En ese sentido, agradezco muy amablemente la remisión del link de la audiencia.
 
Cordialmente,
 

 

AUGUSTO CESAR NIEBLES RAMOS
Abogado Asociado Senior

 (+57) 3002144715
 aniebles@ompabogados.com

 +57(605) 3225281

Carrera 58 No. 70-110 Piso 2 Oficina 4

Barranquilla—Colombia

 ompabogados.com
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DOCUMENTO DE USO INTERNO 

LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

 
CERTIFICA: 

 
Que en sesión ordinaria del día 28 de abril de 2023, se reunió el comité de conciliación y defensa 
judicial, como consta en el acta N° 229 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 
DEMANDANTE O CONVOCANTE: FERNANDO JOSÉ CARRASCAL 

GUERRERO
DEMANDADO O CONVOCADO: TUSCANY SOUTH AMERICA LTDA. 

SUCURSAL COLOMBIA Y OTRO
TIPO PROCESO: JUDICIAL 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO O 
ENTIDAD CONVOCANTE: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

AGUACHICA 
RADICADO: 20-011-31-05-001-2022-00073-00
 

 
DECISIÓN DEL COMITÉ: 

 
Analizada la recomendación presentada por OLFA MARÍA PÉREZ ORELLANOS como apoderada 
de la Entidad y una vez estudiados los fundamentos fácticos, técnicos y jurídicos del presente caso, 
los miembros del Comité de Conciliación de manera unánime han decidido NO PRESENTAR 
FÓRMULA DE ARREGLO O CONCILIACIÓN, ya que se evidenció ausencia de cobertura de la 
póliza N° 3000398 toda vez que en dicho contrato de seguro no se ampara el pago de salarios y 
prestaciones sociales, los cuales se reclaman en el presente proceso. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los 28 días del mes de abril de 2023.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA 
Secretaria Técnica 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
Copia:     V.J. / G.L. Comité Conciliación y Defensa Judicial 
 Acta No. 229 -  Caso No. 22 
 Ponente: SILVIA TATIANA VEGA CHACÓN 
 LITISOFT: 34131 


